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“Cor RACIUCOL S = 03 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 DE AGOSTO DEL 2006 

Resolución n? 06 Q.1.J. 

Resolución n2 027-CJ-017-97-CNTTT 

RUC. N2 1792067278001 Exp. N2 156225 

Santo Domingo, 12 de agosto del 2015. 

Sr. 
Milton Eduardo Ramos Zapata. 
Presente: 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me es grato comunicarle que en Junta del Directorio celebrada el 
07 de agosto del 2015, de la Compañía de Transporte Ciudad del Colorado Cotraciucol 
S.A., debidamente facultada por los Estatutos en el Artículo Vigésimo, se le nombra como 
GERENTE GENERAL de la Compañía de Transporte Ciudad del Colorado Cotraciucol 
S.A, para un periodo estatutario de dos años. 

Al pie del presente nombramiento agradeceré se sirva expresar su aceptación a fin de dar 
cumplimiento a la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

Sr. Monfiio. Francisco Á Minga Becerra 
PRESIDENTE COMPANIA COTRACIUCOL S.A. 

  

ACTA DE POSESION 
Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo como GERENTE GENERAL de la 
Compañía de Transporte Ciudad del Colorado COTRACIUCOL S.A, y agradezco por la 
designación que he sido nombrado. 

Santo Domingo, 12 de agosto del 2015. 

    Sr. Milton Eduardo Ramos Zapata 
C.L 170708270-5 
Domicilio: Coop. Asistencia Municipal 
Teléfono: 0993402042 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3420 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 451 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO 

COTRACIUCOL S.A. 
  

  

  

    Ñ NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RAMOS ZAPATA MILTON EDUARDO 

IDENTIFICACIÓN 1707082705 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

Sn 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

      NEVÍCTORIA MENA PULLAS / PS 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO D. AA 
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